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Muerte, pillaje, ataques a las mujeres...y otra vez, 
muerte, pillaje y ataques a las mujeres. Nadie lo ve 
y nunca se detendrá... 

(Comentarios de adivasis de Chota Napur/Singhbum 
sobre el régimen de terror en Bihar) 

"GLOBALIZACIÓN", "NUEVOORDEN m u n d i a l " , parecen pala
bras-código del repertorio del Newspeak de 1984 de George 
Orwel l . 1 El proyecto que estas palabras-código designan ha 
comenzado a ser cuestionado por las mismas realidades so
ciales y económicas de las sociedades en las que se ha impues
to, como ya se ha hecho evidente en América Latina, tanto 
en el nivel urbano como en el rural. Ademas de un modelo 
económico que intenta erigirse como universal, este proyecto 
sostiene en el plano polí t ico cierta formulación de democra
cia, sanciona como " l e g í t i m a s " la violencia y la fuerza en 
escenarios tanto locales como internacionales y favorece el de
sarrollo de una versión politizada —y a menudo, deshuma
nizada, como en las llamadas i rónicamente "intervenciones 
humanitarias"— de los derechos humanos como instrumen
to en el regateo internacional. 

Ú l t i m a m e n t e , el imperativo económico ha ganado terre
no en todo el mundo, pero sus efectos se han sentido de ma-

1 "El propósito del Newspeak no fiie sólo de proporcionar un medio de 
expresión para la cosmovisión y hábitos mentales de los devotos de Ingsoc, sino 
hacer imposibles todas otras formas de pensamiento..." (Orwell, 1989: apéndice, 
p. 312). 
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ñera sectorial. Claras señales que se deben tomar en cuenta 
han llegado ya de América Latina (Perú, Venezuela, Brasil, 
Argentina, Ecuador, Paraguay, Bolivia), donde la naturaleza 
de "democracias' * subordinadas a un modelo económico exó-
geno y cada vez más divorciadas de los problemas concretos 
de las mayorías se ha hecho notoria. Las crecientes desigual
dades y la pobreza resultantes del decenio de los ochenta y su 
intensificación bajo las nuevas políticas económicas explican 
en parte el destino incierto de las democracias "formales" (y 
dependientes) en el "mundo per i fér ico" . Dada la conocida 
relación entre liberalización económica y autoritarismo pol í 
tico, el riesgo que corren estas democracias de convertirse en 
"democracias represivas" es, sin duda, grande (véase Chos-
sudovsky, 1991 y 1992; J. Gosh, 1992: 950). 

En el marco de ese "nuevo orden" , la democracia, los 
derechos humanos y civiles, los pueblos y los gobiernos están 
siendo subordinados al mercado y a las instituciones finan
cieras internacionales, o son condicionados por ellos. En el 
sur de Asia, los economistas toman en sus análisis el caso 
de América Latina —particularmente, el de Perú— como u n 
ejemplo de los efectos que en los campos social, económico y 
político pueden derivar de los ajustes estructurales exigidos 
—ahora t a m b i é n en India— por el FMI y el Banco Mundia l 
(véase Chossudovsky, 1992; para otro contexto, pero con igual 
advertencia, véase Weir , 1993; para India, véase Kumar, 1993). 
Dentro de esta l ínea, la Asociación Latinoamericana para los 
Derechos Humanos (Aldhu) consideró que "las políticas de 
ajuste neoliberales son un factor determinante en la violación 
de los derechos humanos en los sectores económico, social, 
cultural y ecológico" (La Jornada, 1994: 43). 

Con el fin de considerar las posibles consecuencias de estas 
políticas en el sur de Asia en el campo de los derechos huma
nos, analizaremos a q u í la situación existente en India, Estado 
que intenta fortalecer su posición dominante en la zona y que 
ha sido llamado " l a mayor democracia del m u n d o " . 
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Concepciones y prácticas 

En primer lugar, los analistas indios señalan la necesidad de 
definir cuál deber ía ser el significado de democracia, exclu
yendo definirla como " e l gobierno de la mayoría por medio 
de representantes elegidos" (Rohini, 1993: 2339), definición 
muy usada hoy en día , particularmente en el juego contra
dictorio de las potencias, cuando éstas juzgan situaciones fuera 
de su medio. Sobre la base de esta definición, se puede hablar 
de democracias formales. En India, este t ipo de democracia 
puede coexistir fáci lmente con el comunalismo, el castismo 
y el racismo. El comunalismo mayoritario puede presentarse 
como si fuera nacionalismo, mientras que los movimientos 
etnonacionales se califican de "antinacionales" y "antisocia
les" (basta ver el concepto de " m a y o r í a " manejado por los 
ideólogos del Hindutva en tiempos recientes. Véase Devalle, 
1992 b) . La concepción de democracia es otra si ésta se refiere 
concretamente a la protección y defensa de los derechos 
humanos y democráticos de todos los c i u d a d a n o s de un Es
tado v a la earant ía de que éstos tenean cubiertas sus 
necesidades básicas (techo, a l imentac ión , salud, educación) . 
Esta caracterización no corresponde a lo que existe hoy en 
India en el terreno de la realidad cotidiana. Además , en el 
caso de India y de otros estados asiáticos de composición 
relieiosa ulural D a r á aue la democracia D u e d a ooner barreras 
al comunalismo debe ser efectivamente secularista- es decir 
no debe discriminar sobre la base de la adscripción religiosa 
de los individuos y de las comunidades. El resurgimiento del 
comunalismo relieioso en los ú l t imos tres años esta vez con 
perfiles ultranacionalistas - c o n la secuela de muerte, pillaje, 
violaciones e incendios imnunes ha cmehrado seriamente 
el ideal secularista de la India independiente. 

En India t a m b i é n se ha abierto la discusión acerca del 
concepto de derechos humanos que se ha tratado de imponer 
y que ha estado vigente en algunos Estados, especialmente 
en aquellos con influencia regional (como Australia) o m u n 
dial (como Estados Unidos). Radhir Singh (1922: 283-284) 
señala la t ransformación de la idea de "derechos democrá-
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ticos" en una versión despolitizada, descontextualizada y 
ahistórica —una "abst racción unlversalizada"— de los dere
chos humanos. 

Teniendo en cuenta esta advertencia, hay que recordar 
que a pesar de que el gobierno de la India pa t roc inó un con
greso mundial sobre derechos humanos en diciembre de 
1991, ese país todavía debe ratificar el Protocolo Opcional 
del Acuerdo Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos 
y el Acuerdo sobre la Tortura. De este modo, India niega a 
los grupos defensores de las libertades civiles el derecho a co
municar las violaciones de derechos al Comi té de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas y no permite que este 
comi té haga las investigaciones pertinentes. A d e m á s , se ha 
impedido que Amnis t í a Internacional y otras organizaciones 
semejantes visiten zonas de India donde la violación de los 
derechos humanos es particularmente frecuente. Entre otras 
violaciones, se ha denunciado la de tención sin juicio, los 
juicios in camera, la tortura y la muerte de ciudadanos bajo 
custodia policial, las muertes en falsos "encuentros" y 
"desapariciones", la represión policial y la de las fuerzas de 
seguridad y guardias blancas contra los campesinos —fre
cuentemente adivasis ( indígenas de distintas etnias)— y los 
obreros que defienden sus derechos, los campesinos 
asalariados que piden el aumento de su pago, o que no se 
detengan y enjuicien a los responsables de los actos delictivos 
cometidos por las fuerzas de seguridad y por los sectores con 
poder. A esto hay que agregar la actuación de la policía, que 
adopta una actitud abieramente parcial durante los llamados 
"choques comunales", como q u e d ó demostrado durante los 

progroms contra la comunidad sikh en 1984 (véase PUDR y 
PUCL, 1984; Devalle, 1986) y en los cruentos ataques a la po
blación musulmana que han sucedido en los ú l t imos años 
(véase, entre otros, G . Pandey, 1991; Banerjee, 1991; En¬
gineer, 1990 y 1991). Asimismo se han violado los derechos 
humanos en regiones donde las comunidades se han orga
nizado en defensa de su especificidad étnica, exigiendo fre
cuentemente Estados separados o bien au tónomos dentro del 
conjunto de India. 
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Esta imagen de una violencia de Estado con una aparente 
desorganización queda perfectamente enmarcada en una se
rie de leyes que legitiman la violencia y la represión, sin de
recho a la defensa. Así, se han promulgado cinco leyes que 
han entrado en vigencia en estados considerados como "con-
fl ict ivos" (donde existen demandas etnonacionales), como 
Punjab y Cachemira: 

1) La TADA (ley sobre Actividades Terroristas y Subver
sivas) permite la de tención sin cargo formal n i juicio, hasta 
por u n a ñ o , por sospecha de terrorismo o de realizar ac
tividades subversivas, con audiencias secretas y confesiones 
avaladas por la policía. 

2) La NSA (ley de Seguridad Nacional) permite arrestos 
hasta por un a ñ o para prevenir que una persona actúe en 
perjuicio de la seguridad del Estado. En Punjab, la de tenc ión 
puede ser hasta por dos años . 

3) La ley de Seguridad Pública de Jammu y Cachemira 
permite el arresto sin juicio por realizar actividades como " l a 
p romoc ión , propagación o el intento de crear sentimientos 
de enemistad, odio o falta de a rmonía sobre la base de la 
rel igión, la raza, la comunidad o la r e g i ó n " . 

4) La ley de Poderes Especiales de las Fuerzas Armadas 
(en Punjab y Chandigarh). 

5) Una ley similar para Jammu y Cachemira, mediante 
la cual las fuerzas de seguridad pueden registrar casas sin 
permiso oficial, hacer arrestos, destruir "escondites" de 
supuestos terroristas y tirar a matar; todo ello, con total i m 
punidad. 

Bajo estas leyes, hombres, mujeres y niños han sido en
carcelados sin juicio, frecuentemente sin habérseles infor
mado acerca de los cargos que se les imputaban, y sin que 
pudieran consultar con un abogado. En 1991, Amnis t ía I n 
ternacional calculó que bajo estas leyes se hab ía detenido a 
más de 10 000 presos polít icos, algunos de ellos acusados de 
cometer delitos comunes. La TADA se aplicó en Punjab, Assam, 
Manipur, Andhra Pradesh y en Jammu y Cachemira, de 
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modo que a mediados de 1 9 9 0 h a b í a n sido detenidas 1 700 
personas, entre las cuales quienes hab ían criticado pacífica
mente al gobierno en estados donde no existía oposición ar
mada. En el caso de Gujarat, esta ley se usó para reprimir a 
los dirigentes sindicales y a los jornaleros que exigían salarios 
justos y tierras. 

U n alto n ú m e r o de los ciudadanos detenidos han perma
necido sin juicio durante largos periodos. Según fuentes ex
traoficiales citadas por Amnis t ía Internacional, a mediados de 
1 9 9 0 hab í a entre 10 0 0 0 y 15 0 0 0 detenidos sin juicio en j ammu 
y Cachemira, desde principios de ese año . En otros casos, como 
en el de los presos políticos en Bengala considerados "naxali-
tas",%e les negó el derecho a un juicio justo y rápido, de modo 
que en 1991 cuatro de ellos llevaban más de nueve años es
perando presentarse a juicio. En el caso de Punjab, desde que el 
gobierno indio atacó el Templo Dorado (Amritsar) en junio de 
1 9 8 4 , más de 110 0 0 0 sikhs han perecido a manos de la policía, 
las fuerzas paramilitares, los escuadrones de la muerte y las ban
das civiles. Entre veinte y treinta sikhs mueren cada día en eje
cuciones extrajudiciales, falsos "encuentros" y "desapariciones", 
y más de 70 0 0 0 permanecen en las prisiones sin cargos n i j u i 
cio. A d e m á s , Asia Watch estima que ' 'virtualmente todo dete
nido en Punjab es torturado" (Congreso de Estados Unidos, 
diputado Pete Green, 1993) . 

Las organizaciones internacionales no gubernamentales, 
como Amnis t ía Internacional y Asia Watch, han estado si
guiendo de cerca la situación en India a partir de los años 
sesenta, tarea que t a m b i é n han emprendido los grupos i n 
dios de defensa de las libertades civiles, como PUCL (People's 
Union for Civi l Liberties) y PUDR (People's Union for Demo-

2 Naxalitas, término que aún se usa para designar a disidentes y protestas 
rurales de diverso tipo. "Naxalita" sería hoy, para el Estado y las fuerzas de 
seguridad, el equivalente a "subversivo". El término tiene su origen en el 
movimiento político campesino que comenzó en Naxalbari en mayo de 1967 y que 
luego se extendió a Bengala Occidental, Andhra Pradesh, Punjab, Bihar, Uttar 
Pradesh, Orissa y otras zonas de India hasta principios de los años setenta. Sus 
líderes, originalmente identificados con el Partido Comunista de India (marxista) 
— C P l ím)— se separaron de éste v formaron el Partido Comunista de India (mar¬
xista-leninista - C P . (m-1). Véase Banerjee, 1980. 
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cratic Rights).* Hay que recordar que la primera y ú l t ima vez 
que se pe rmi t ió que Amnis t í a Internacional visitara India y 
discutiera con el gobierno (del Janata Da l , en ese momento) 
la protección de los derechos humanos fue en enero de 1978. 
Se debe agregar que el informe de Amnis t ía Internacional de 
1992, India. Torture, Rape and Deaths in Custody, ha sido 
comentado por el gobierno de India (Government o f India 
Publ . , s.f.a: 5 ss.; y s.f.b). Es de notar el argumento en rela
ción con la existencia de terrorismo e insurgencia en el país y 
la necesidad de contenerlos. Punjab y Jammu y Cachemira se 
subrayan como casos críticos (ibid. a: 6; véase t a m b i é n Gov
ernment o f India s.f. c y d ) . La p romulgac ión de una "legis
lación de emergencia" como las leyes mencionadas anterior
mente (TADA, NSA, etc.), obedece a la necesidad del Estado 
de defender su seguridad, en la práctica con costos para la 
sociedad civil , en cuanto a la salvaguarda de los derechos hu 
manos. En 1993 se p r o m u l g ó en India la ley de Protección de 
los Derechos Humanos. Esta ley ha sido criticada, ya que el 
presidente es quien designa a la Comisión Nacional de Dere
chos Humanos, siguiendo las recomendaciones de un comi té 
de altos funcionarios del gobierno. Actualmente, esto signi
fica que entre cuatro y seis miembros del comité pertenecen 
al Partido del Congreso, y dos, al BharatiyaJanata Party, BJP, 
sin que tengan especial dedicación o interés en defender los 
derechos humanos. La part icipación de miembros del BJP, 
opositor y comunalista, es particularmente censurable dado 
que, por ejemplo, su partido está pidiendo que se transfiera 
poblac ión a zonas donde no hay mayoría h i n d ú , con el fin de 
cambiar la composición demográfica del área, desplazar po
blación no h i n d ú y asegurar votos. A cargo de la comisión 
q u e d ó el juez Ranganath Misra, el mismo que investigó las 

3 Otras organizaciones independientes defensoras de los derechos civiles, ac
tivas en el campo de los derechos humanos, son Andhra Pradesh Civil Liberties 
Committee (APCLC); Association for the Protection of Democratic Rights (APDR), de 
Calcuta; Civil Liberties and Human Rights Organization (CLAHRO), en Manipur; 
Citizens for Democracy (CFD), de Delhi; Committee for the Protection of 
Democratic Rights (CPDR), de Delhi, en Bombay; Free Legal Aid Committee (FLAC), 
en Bihar; Jammu and Kashmir People's Basic Rights (Protection) Committee, y 
Naga People's Movement for Human Rights (NPMHR). 
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masacres de sikhs en 1984 y absolvió a los políticos del Par
t ido del Congreso que h a b í a n alentado y organizado los ata
ques (véase PUDR y PUCL, 1984). La comisión no cuenta con 
mecanismos de investigación independientes y, por lo tan
to, no puede investigar a la policía, la principal acusada de 
las violaciones de los derechos humanos, n i al Estado cuan
do éste viola la ley. De sus investigaciones quedan práctica
mente excluidas la Fuerza de Seguridad Fronteriza (BSF) y la 
Fuerza Central de Policía de Reserva (CRPF), activas en el 
noreste, en Cachemira y en Punjab, donde las acusaciones en 
su contra son numerosas (véase Sebastian, 1993: 2327-2328). 

Los objetos de la violencia 

¿Quiénes son las víctimas más frecuentes de las violaciones 
de los derechos humanos? Podría decirse que existe un 
pa t rón recurrente de violencia e impunidad que se alimenta 
en estructuras políticas verticales (el centralismo de Estado en 
una entidad que se creó federal), en prejuicios de clase, de 
casta, étnicos (a veces expresados abiertamente en racismo), 
de religión y de género , y por ú l t i m o , en intereses econó
mico-polít icos (como en el caso de las zonas de frontera y del 
llamado C in tu rón Tribal Central, la zona más rica en mine
rales de India): En este cuadro, no se puede olvidar a aque
llos abogados, periodistas y otros defensores de los derechos 
humanos que han sido detenidos y torturados o maltratados. 

Ya se hizo alguna referencia a la situación de los dere
chos humanos en zonas donde se dan demandas de auto
n o m í a dentro del conjunto de India (tal sería el caso de 
Jharkhand, que cubre parte del C in tu rón Central), por la se
cesión (Punjab, Cachemira, por ejemplo). Esees dos ú l t imos 
casos de demandas étnicas y regionales (Punjab y Cachemira) 
han recibido atención internacional; no así la si tuación de 
amplios sectores de la población cuyos derechos humanos 
han sido y son rutinariamente transgredidos de las maneras 
más atroces. "Atrocidades" precisamente, es el t é rmino que 
los comentaristas usan para referirse de manera descontextua-
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lizada a gran variedad de incidentes graves en los que, en la 
mayor ía de los casos reportados, el objeto-víct ima es colectivo 
(desde aldeas hasta comunidades enteras) (véase la crítica de 
A . Sinha, 1982, a la categorización en "atrocidades"). 

Las víctimas más frecuentes de la violencia de los pode
rosos y de sus aliados (los terratenientes, la policía, los ejér
citos privados de terratenientes, etc.) son los dalits ( "op r i 
midos" , miembros de las "castas registradas") y los adivasis 
(los indígenas , etnias que en India insisten en llamar " t r iba
les"); es decir, los sectores más pobres y discriminados. 

Para ilustrar la manera selectiva en que se ha impart ido 
justicia y no se han respetado los derechos, valgan dos breves 
ejemplos que muestran cómo la policía y las cortes de justicia 
realizan la discriminación: la corte de Madrás exoneró de car
gos a los terratenientes acusados de haber quemado y ase
sinado a 42 trabajadores sin tierra de las "castas registradas'', 
incluidos 20 niños , el 25 de diciembre de 1968 en Ki lven-
mani (Tamil Nadu) , ya que " l a mayoría de ellos son ricos y 
poseen grandes extensiones de tierra [ . . . ] Es difícil creer que 
éstos caminaran hasta el lugar [del crimen] y prendieran fue
go a las 'casas' " . E n contraste, en octubre de 1975 la Supre
ma Corte no tuvo duda alguna en condenar a la horca a dos 
campesinos que dirigían el ataque colectivo contra un terra
teniente opresor, al que mataron, en la aldea de Adilabad. 
En este caso, el ataque fue un acto polít ico ligado al CPI (m-1), 
como lo hicieron explícito los abogados defensores. A los cam
pesinos pobres el poder judicial les ha aplicado estrictamente 
la ley; no así cuando los agresores pertenecen a sectores so
ciales dominantes ("ClassJustice", 1993: 2316). 

Dalits y adivasis son las víctimas más frecuentes de la 
agresión y la tortura, en general, a manos de la policía. Ésta 
ac túa a menudo en combinac ión con los grupos locales 
dominantes (los terratenientes y los prestamistas, en las zonas 
rurales), efectuando ataques contra aldeas enteras, violando y 
torturando, cuando no t a m b i é n asesinando a sus habitantes. 
Se pretende que estas acciones funcionen como "castigos 
ejemplares" en aquellas regiones donde ha habido campañas 
en las que se pide la resti tución de tierras o el pago del 



428 ESTUDIOS DE ASIA Y ÁFRICA X X I X : 3, 1994 

salario m í n i m o agrícola. En estas "operaciones" participan 
—como se ve en Bihar— grupos criminales y ejércitos 
privados al servicio de los terratenientes, cuya existencia ha 
sido promovida por la policía y es apoyada indirectamente 
por el Estado (como cuando éste alienta a los sectores d o m i 
nantes a que se armen y "se defiendan", según informaba la 
prensa india en los años ochenta). 

A menudo hay razones de tipo polít ico tras estos ataques 
a dalits y adivasis, así como los intereses económicos de los 
grandes terratenientes, de la industria y del mismo gobierno 
por medio de sus funcionarios locales, los cuales tratan con la 
violencia de contener y apagar las demandas de estos secto
res campesinos. La policía y otras fuerzas de seguridad tam
bién han actuado con extrema violencia en zonas de supuesta 
influencia de los grupos políticos de izquierda censurados 
—como aquellos arbitrariamente identificados como "naxa-
l i tas"— en Andhra Pradesh, Madhya Pradesh y Maharashtra. 
La tortura de adivasis arrestados en Bastar, por ejemplo, ha 
ido más allá de la meta de obtener información sobre los "na-
xalitas", dado que la policía no entiende la lengua de los 
adivasis a quienes tortura. Sus fines son la humi l lac ión y la 
e l iminación de los miembros de comunidades a las que se 
discrimina y desprecia, una forma de genocidio gradual'(para 
otra aplicación del concepto de genocidio gradual o diferido, 
véase Devalle, 1990: 23-24). 

En la transgresión de los derechos humanos en India se 
observa la existencia de objetivos que no tienen que ver con 
dudosas "razones de Estado" o imperativos económicos, sino 
con aspectos de una cultura de la violencia (véase Devalle, 
1992a), una de cuyas finalidades ha sido humillar , int imidar 
y castigar a la poblac ión . Esta circunstancia se hace evidente 
en los casos de violación de mujeres por parte de policías y 
soldados, que se producen en contextos que no son de con
frontación política. Por ejemplo, en mayo de 1990, tanto la 
prensa india como la internacional informaron sobre el caso 
que se dio en Cachemira de la violación por parte de sol
dados de la Fuerza de Seguridad Fronteriza (BSF) de una no
via adolescente (Mubina Gani) y de su tía embarazada, que 
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la a c o m p a ñ a b a , cuando ambas iban a la ceremonia de matr i 
monio . A pesar de las denuncias que se hicieron del caso, no 
se j uzgó a los responsables (Amnis t ía Internacional, 1992: 21). 
Con respecto a los adivasis, la imagen prejuiciada que se 
tiene de las mujeres adivasis de " l ib res" e "ingenuas" ha 
justificado su degradación social como prostitutas y que se las 
haya transformado en un "objeto natural" de violación. Se 
podr í a decir que en las zonas rurales, en general, la violación 
de mujeres es una forma de coerción no económica que sirve 
para reforzar la subordinac ión de las comunidades campesi
nas, sobre la base de los derechos que se adjudica el terrate
niente sobre la vida de los campesinos que trabajan su tierra 
(Devalle, 1992a, op. cit.: 90-91). 

T a m b i é n deben contarse como víctimas de la violencia 
impune de las fuerzas de seguridad a los niños de comuni
dades y sectores sociales específicos. La Organización de De
rechos Humanos de Punjab, por ejemplo, ha informado so
bre casos de encarcelamiento y tortura de n iños menores de 
12 años . Como es habitual, aunque se realicen averiguacio
nes judiciales cuando hay denuncias por parte de las orga
nizaciones o de otros medios que no se pueden ignorar, no se 
toma ninguna acción contra los agresores. Así, por ejemplo, 
aunque se haya confirmado oficialmente el uso de la tortura 
en Punjab —donde en febrero de 1989 se realizó una inves
tigación judicial en la cárcel de Amritsar—, y existan infor
mes médicos que confirman las denuncias, no se han tomado 
acciones para detener el uso de la tortura y castigar severa
mente a los responsables, en este caso, la policía. Desde me
diados de los años setenta, a partir del periodo del estado de 
excepción, las organizaciones oficiales de la policía se han 
manifestado contra la tortura. La Comisión Nacional de Poli
cía se creó así, en 1979, para investigar " e l uso de m é t o d o s 
imoroDios v la extensión de su uso" concluyendo con una 
fuerte condena del uso de la tortura por ser "deshumaniza-
dora" oara la Dolicía v dañ ina Dará su " imaeen" ante " e l 
p ú b l i c o ' ' (Amnis t ía Internacional 1992- 34 ss • véase tam
b ién Noorani , 1993c). De acuerdo con Amnis t ía Internacio¬
nal, este uso generalizado de la tortura ha llevado frecuente-
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mente a la muerte de las personas arrestadas, a pesar de las 
leyes promulgadas por el gobierno central —como la ley de 
evidencia reformada (1985). 4 

A partir de 1991, sin embargo, el n ú m e r o de muertes de 
personas bajo custodia policial ha aumentado notablemente, 
en especial en zonas de conflicto armado, como Cachemira y 
Assam. La mayoría de las víctimas pertenecen a los sectores 
económicos más débi les de la poblac ión , que abarcan a dalits 
y a adivasis, e incluyen a las mujeres de estas comunidades, a 
los miembros de minor ías religiosas (como es el caso de los 
musulmanes en Uttar Pradesh, Bihar y Bengala), a los n iños , 
ancianos y enfermos. A éstos se agregan los prisioneros polí
ticos y los sospechosos de ser opositores al gobierno, tanto en 
zonas donde hay movimientos en favor de la independencia 
o por la a u t o n o m í a regional, como donde se dan exigencias 
económicas y sociales persistentes (véase Amnis t ía Internacio
nal, 1992: 41 ss.; Government o f India, s.f. a y b) . 

Todas estas situaciones deben examinarse con cuidado, 
no sólo para denunciar casos específicos, sino especialmente 
para señalar los elementos sociales y políticos que permiten 
que tales situaciones se p e r p e t ú e n . En el caso de los dalits y 
los adivasis, la degradación social, la discriminación racial, la 
descul turación y la distorsión cultural que tratan de imponer
se en la vida cotidiana han actuado como mecanismos efec
tivos en el proceso de control y explotación económicos de 
estos sectores. En Bihar, por ejemplo, y particularmente en la 
región de Jharkhand, la coerción no económica — u n m é t o d o 
esencialmente precapitalista— se usa para fines capitalistas. 
Este uso no es un remanente " f euda l " , sino un mecanismo 
que usan las clases superiores, la policía y la adminis t ración 
para controlar al campesinado (véase A . K . Bhagchi, citado 
en Thorner, 1982; Devalle, 1992a: 89 ss.). Esta degradación 
social se traduce en la superexplotación económica, como en 
el caso de los adivasis en zonas rurales e industriales de Jhark-

4 La sección 114B de esta ley daba margen a la presunción de que los dafios 
sufridos por una persona, mientras ésta se encomiaba bajo custodia policial, 
habrían sido causados por el oficial de policía a cargo de la custodia. El gobierno de 
India, sin embargo, no ha podido llevar a efecto esta recomendación. 
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hand. Esta superexplotación, reforzada por la discr iminación 
social y racial, se apoya en la violencia. La naturaleza persist
ente de la violencia de "aquellos con poder" se muestra en 
la frecuencia de agresiones perpetradas contra los dalits y los 
adivasis en Bihar. Si bien Bihar puede verse como un caso 
extremo —descrito como " u n estado casi sin ley" , un ejem
plo de " l a cultura de la tor tura" y "una zona de oscuri
d a d " — situaciones similares se han dado en otras zonas de 
India, especialmente a partir del periodo del estado de 
excepción a mediados de los años setenta, y se re-crudecieron 
después de 1980, cuando Indira Gandhi regresó al poder. 

Motivos económicos y polít icos, la discriminación de 
clase, étnica, religiosa, racial y de género , y la soberbia de los 
sectores con poder han sentado las bases para acciones de vio
lencia contra amplios sectores de la sociedad india que tienen 
una posición económica y social desventajosa. En muchos 
escenarios sociales la violencia ha adquirido características de 
un "va lo r" —es decir, la condición normal para perpetuar el 
orden existente— y ha sido legitimada en la vida cotidiana 
como el "derecho de los poderosos". Paralelamente, se han 
ido construyendo los objetos de esta violencia, circunstancia 
que es más que evidente en el caso de las castas bajas, de los 
adivasis y de ciertas minor ías religiosas, todos considerados 
"inferiores" b io lógicamente —en cuanto a inteligencia y ca
pacidades— y culturalmente —al no ajustarse a los valores 
culturales dominantes. Este proceso de construcción de la víc
t ima como " in fe r io r" , pero t a m b i é n como enemigo que se 
debe eliminar, se vuelve claro al analizar los ataques de los 
ú l t imos años contra los musulmanes por parte de los del H i n -
dutva (una forma de ultranacionalismo h i n d ú ) . Cuando la 
violencia interviene para marcar relaciones sociales desigua
les, se completa el proceso de construcción de su "ob je to" : 
los sectores víctimas se perciben como una masa sin identi
dad, como un objetivo de ataque que ha sido deshumani
zado. Los resultados de este proceso de objetificación se refle
jan con toda crudeza en la práctica del terror (véase Devalle, 
1992a, op. cit.). U n comentario recogido luego de la matan
za de adivasis en Gua (Singhbhum, Bihar, septiembre de 1980) 
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expresa con claridad la visión de los grupos locales cominan-
tes de que la vida de los adivasis no tiene n i n g ú n valor: "Des
p u é s de todo, es inevitable. Si no, ¡cómo m a n t e n d r í a m o s el 
orden!... Bueno, sí, murieron algunos t r ibales. . ."; " C o m o 
siempre, un tiro se dispara..., alguien siempre muere . . . " (De
valle: notas de trabajo de campo, 1980). 

Migrantes y refugiados 

Allí detrás del alambre de púas, a un lado, queda
ba India, y detrás de más alambres de púas, al otro 
lado, quedaba Paquistán. En medio, en un peda-
cito de tierra que no tenía nombre, yacía Toba Tek 
Singh... 

Saadat Hasan Manto, "Toba Tek Singh" 

Desearía mencionar brevemente algunos detalles concernien
tes a los migrantes y refugiados. Los países del sur de Asia no 
han firmado el Protocolo de la Comisión de Refugiados de 
las Naciones Unidas y han preferido, especialmente India, 
mantener el tema de las llamadas "migraciones no desea
das" como un asunto que se tratará en las relaciones bilatera
les en la zona. En un artículo reciente, Myron Weiner (1993) 
calcula que de 35 a 40 millones de personas han cruzado las 
fronteras de India, Paquis tán , Bangla Desh, Sri Lanka y Ne
pal desde 1947, generalmente como refugiados, y empujados 
en su mayoría por acontecimientos polít icos. Estos movi
mientos de refugiados se iniciaron en el momento mismo de 
const i tución de los Estados independientes en la zona, desde 
aquellos movimientos de 1947 (división de India y Paquis
t án ) y de 1948, cuando entre 7 y 8 millones de h i n d ú e s y 
sikhs entraron en India y 6 millones de musulmanes salieron 
hacia Paquis tán —"in tercambio" de poblac ión que dejó 
cuantiosas víct imas—, hasta movimientos migratorios de 
refugiados más recientes, como el de los tamiles de Sri Lanka 
a India después de 1983, y el de 3 millones de personas de 
Afganistán a Paqu i s t án ' desde fines de los años setenta 
Weiner considera que la mayoría de estos refugiados han 
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sido considerados "pueblos rechazados" o "migrantes no 
deseados"; es decir, "ciudadanos o residentes legales de u n 
país que se han visto forzados a irse como resultado de per
secuciones, violencia o amenazas, y cuya salida busca el 
gobierno o aquellos con quienes v iven" . Los "migrantes no 
deseados" serían, según Weiner, migrantes "legales o 
ilegales que no son bienvenidos y a quienes a menudo se les 
pide que se vayan o se los obliga a irse" {ibid.: 1737). En 
este contexto, habr ía que considerar la propuesta de que se 
establezca el derecho a no migrar (Mármora , 1990), a no ser 
desplazado por la fuerza de la tierra, del hogar o del medio 
cultural, por el hecho de ser su propio lugar de vida; u n 
"pueblo rechazado" por parte del Estado o por aquellos a 
los que Weiner se refiere sólo como "aquellos con quienes 
[éstos] v iven" . Basta, quizas, leer el famoso cuento de 
Saadat Hasan Manto, "Toba Tek Singh" , para comprender 
lo que implican las migraciones forzadas para aquellos que 
las sufren. En el caso del cuento de Manto, se da el contexto 
de la división (artificial) de India y Paquis tán en 1947 
(Manto, 1989: 11-18). 

Desde un punto de vista polí t ico formal muy estrecho, 
estos movimientos de poblac ión han creado conflictos entre 
los Estados de la zona. Frente a estos conflictos, la tendencia 
ha sido cerrar las fronteras, con el argumento de proteger la 
seguridad nacional. En este t ipo de análisis, poco se dice 
acerca de los efectos de la migración en la población afec
tada. U n estudio más profundo de estos fenómenos revelaría, 
no sólo aspectos políticos (ya que en casos como el de los af
ganos, los tamiles y otros, los refugiados no han sido 
po l í t i camente pasivos en el país de recepción), sino t a m b i é n 
la arbitraria de te rminac ión de fronteras culturales y sociales 
poscoloniales, los efectos de estos movimientos de poblac ión 
en la composición económica del mercado de trabajo y, dado 
que estos movimientos de poblac ión no han sido en su 
mayoría "voluntar ios", la medida y modalidad en que los 
derechos humanos de los migrantes han sido amenazados o 
transgredidos. 
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Comentarios finales 

A l ser éste el panorama general de la situación de los dere
chos humanos en India, cabría preguntarse acerca de las con
secuencias sociales y económicas de la reciente imposic ión de 
normas dictadas por el FMI y por el Banco Mundia l , según el 
planteamiento —que ya comienza a tambalearse, como se ha 
visto en América Latina— de u n "nuevo orden" que recru
dece las disparidades socioeconómicas y uti l iza u n concepto 
de democracia formal, construido y esgrimido por las actua
les "potencias occidentales de la manera menos democrát ica , 
para imponerlo en el 'mundo periférico' " .Este proyecto —a 
la vez económico y pol í t ico— piensa a las sociedades del 
"mundo per i fér ico" del Sur (el antiguo y el reciente "Tercer 
M u n d o " ) , como si éstas fueran a comenzar un proceso de de
mocrat ización desde un nivel cero, como si tales sociedades no 
tuvieran historicidad y especificidad. Las propuestas que hasta 
ahora dominan —entre las que se halla la ecuación ' 'democra
cia" = " l i b r e " mercado- intens i f ican las desigualdades so
ciales, minando así las condiciones necesarias para que se desa
rrollen verdaderas democracias. 

El reconocimiento de la diversidad cultural y de los con
tenidos históricos en el sur de Asia —la naturaleza de sus 
sociedades plurales—, reconocimiento que debe traducirse 
en la práctica social —es decir, en una part icipación polít ica 
plena, en la el iminación de la discriminación sobre cualquier 
base, en el respeto de los derechos humanos, especialmente, 
en el caso de los sectores sociales subalternos—, fortalecerá 
sin duda las tendencias hacia la democrat ización en el sur de 
Asia, como un proceso interno de estas sociedades que res
ponda a sus propias necesidades y aspiraciones y que respete 
su especificidad. 
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